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Comislón de Regulación
de Energfa y Gas

Bogotá, D.C.,
COMI¡IÓN DE ñEO¡JIACIóN DE ENEiCIA Y GA' ICREG)
RADlcADo | 4"201 !.0001 ll 23tA¡'.nü5
No.R¡FEiENCIA: !"201¡.0,1alto
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P.r¿ R..pqed. oAdlc¡onal.. Cit. No. d. Radtc¡.ión

Señor
LUIS ALEJANDRO CAMARGO S.
Gerente
XM Compañfa de Expertos en Mercados SA ESP
Calle 12 Sur N' 1&168, BL 2
Medellfn, Antioqu¡a

Asunto: Su comun¡cación 0'l252,1- 1

Rad¡cado CREG E-2014-013350

Respetado señor Camargol

De manera atenta damos respuesta a su carta med¡ante la cual nos plantea la sigu¡ente
solicitudi

*gún h del¡nido on el attlculo 4 de h Resolución CREG 026 de 2014, et CND debe
cdlcular y evduar mensualnenlo /os ¿V6les de ale¡1a que deÍ¡n6n la condic¡ón del
s¡stena, cuando esta cond¡cbn séd dé iesgo o v¡g¡lanc¡e, se debe ¡n¡ciat una évaluac¡ón
señanal de dbhos nivol6s. Dada la caQdeístba de cálculo dé /os indlcadol69 es
posble que, por ojemplo, luego de una evdluac¡ón nensual con condbbn de v¡gilancia,
se ih¡c¡é un Wu¡m¡anto senanal y una do las évaluac¡ohes senanahs ¡hclhue
notmal¡dad antes de f¡nalizar él nes.

Por lo anteior, sol¡citdños @ncepto a la Corñ¡si5n 
'6specto 

a s¡ una vez ¡nb¡ada por
paúé del CND la evaluac¡ón semanal de los itñ¡cadoñs ]a m¡g,na clébe pqtmanecer
du6nté todo e/ mgs en culso, can ¡tf,ependenck que pam una sema¡a se pase a
cgndbión nonnal, o por el contmio ante esta süuac¡ón, la próx¡ma evaluac¡ón se debe
hacer al culm¡nar el nes en cu¡so dentro de los 1 0 pñme¡os dlas clél mes s¡guiénte.

ResDuesta:

El adiculo 4 de la Resolución CREG 026 de 2014 eslablece:

Pé¡iodicidad de la ev¿luac¡ón d. los niveles .t aterb y dofrnición de ta condición del
sisferra Los r/ielgs de alefta y la def¡n¡ción de Ia cñnd¡ción del s¡stoma bs calcutará y
evduatá mensualmente el Cento Nac¡onal de Despacho, CND, pañ un hoizonte de 12
meses a pa¡líf clel ñes de cóbulo, y bs publ¡ca¡é en su pág¡na IA/EB dentrc de los d¡ez (10)
primeñs días de cada nes. Pan eslas evaluac¡ones se considerañ la últjma ¡nfomaqon
d¡sponible.
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En condb¡ón de Riesgo o V¡gilanc¡a los niveles de alofta los evatuaá el CND semanalmente
y los publicará en su página WEB a nás tadat et tercer día háb¡l de ta senana.

De acuerdo con lo anterior, erfendemos lo siguiente:

i. Los niveles de alerta se calculan y publican mensualments en condic¡ones qe
normal¡dad en la página WEB delCND.

¡¡. Los njveles de alerta se calculan y publ¡can semanalmente en condiciones de
v¡g¡lancia o riesgo en la pág¡na WEB delCND.

Dado lo anterior y para establecer si estamos en condic¡ón de normal¡dad, vigilancia o
riesgo es necesario calcular los n¡veles de alerta para ¡dentificar la condición eii$en¡e y
publicarlo según lo dicho anteriormente: mensualmente en condic¡ones normales o
semanalmente en condic¡ones de vig¡lancia o riesgo.

Por.lo tanto, en el caso planteado en su comunicación se puede presentar que |a
publicación de ¡nic¡o de mes me indique que es condic¡ón normal, sin embargo, en el
cálculo de la slguiente semana me indique e$amos en condición de vig¡lancia, pbr lo que
entendemos que se debe publ¡car en d¡cha semana y no esperar al siguiente mes. En el
m¡smo sentido si se v¡ene haciendo la publicac¡ón semanal por estar en condicjón de
vigilancia, una vez se identiñque cond¡c¡ón de normalidad, se deberá segu¡r hac¡endo el
cálculo semanalmente para verificar esta condición y de mantenerse esta cóndición ourame
el mes se hará la Dublicación mensualmente.

En los anteriores téminos cons¡deramos resueltas sus inqu¡etudes, Los conceptos aquí
em¡tidos tienen el alcance previsto en el artlculo 28 del Código de proced¡miento
Adm¡nlstraüvo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡lrativo.

Cord ialmente,
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